
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Radicado: 2019-00117 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 23 de mayo del 2022 que el Juzgado 5ª de Familia de Bogotá, remitió oficio 

con solicitud de conversión títulos, por lo anterior se realiza la consulta a través del portal transaccional del Banco 

Agrario y se evidencia que se encuentran consignada la suma de $153.983.111.10, en este proceso por parte de 

Inversiones GLP ESP. Ingresa para proveer.   

 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 3 de junio del 2022 

 

 

RADICADO: 2019 00117 

 

  

Estando el proceso al Despacho con el informe Secretarial y las 

documentales que anteceden, tras la revisión minuciosa de las mismas, se 

advierte por esta funcionaria, que el oficio proveniente del Juzgado Quinto 

de Familia de Bogotá, no se encuentra dirigido al proceso de la referencia, 

por lo que previamente a resolver lo que en derecho corresponda sobre  la 

conversión de títulos solicitada, por secretaría procédase al desglose del 

oficio, agregándose al expediente pertinente o, en su defecto, ríndase la 

información a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

            
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 

 
JS 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 6 de junio del 

2022 
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